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………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos, publicado en el DOF el 04 de octubre de 2023. 

 

1/DEC-5 Aviso para participar en el Sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso para manifestar la voluntad de participar con la entrega 
de premios en el Sorteo “El Buen Fin” y gozar del estímulo fiscal 
consistente en acreditar contra el impuesto sobre la renta 
propio o el retenido a terceros de este impuesto, el importe que 
corresponda a la entrega de premios. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Entidades financieras y demás entidades a que se 
refiere el artículo Primero del Decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de 
medios de pago electrónicos que pretendan 
participar con la entrega de premios en el Sorteo “El 
Buen Fin”, a través de sus representantes legales. 

A más tardar el 16 de noviembre de 2023. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
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https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/60219/presenta-el-aviso-
para-participar-en-el-sorteo-%22el-buen-fin%22  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1.  Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
2.  Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 
3.  Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá en el 

formulario, el apartado de “Descripción del Servicio”, el cual se deberá llenar con base a lo siguiente: 
• Trámite: Selecciona la opción SORTEOS. 
• Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria. 
• Asunto:: Manifiesto la voluntad de participar con la entrega de premios en el Sorteo. 
• Descripción: Presento el aviso para manifestar la voluntad de participar con la entrega de 

premios en el Sorteo “El Buen Fin” y gozar del estímulo fiscal consistente en acreditar contra el 
impuesto sobre la renta propio o el retenido a terceros de este impuesto, el importe que 
corresponda a la entrega de premios hasta agotarlo. 
Para tal motivo, adjunto al presente aviso la “Carta Compromiso de Transmisión de Información 
y Aceptación de las Condiciones del Sorteo El Buen Fin”, incluye la información de la Cámara de 
Compensación y/o empresa especializada que auxiliará para transmitir la información, 
consistente en el número de identificación o Financial Identification (FIID), números de BIN 
(Bank Identification Number) participantes, naturaleza (crédito o débito); y en su caso el número 
de identificación de la Base Única. 

4.  Anexa la “Carta Compromiso de Transmisión de Información y Aceptación de las Condiciones del 
Sorteo El Buen Fin“, en formato PDF y comprimido (formato zip), en el apartado Adjuntar archivo y 
elige Cargar. 

5.  Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 
puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6.  Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 5 días para verificar si se te solicitó información 
adicional, en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario 
ingresar nuevamente tu aviso.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Anexa en archivo PDF y comprimido (formato zip) la “Carta Compromiso de Transmisión de Información y 
Aceptación de las Condiciones del Sorteo El Buen Fin” contenida en el Anexo 1. Formas oficiales aprobadas, 
que contenga la manifestación e información que se señala en el numeral 3 del apartado ¿Qué tengo que 
hacer para realizar el trámite o servicio?  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña activa.  
• Te deberás sujetar a las bases, términos y condiciones de participación del Sorteo que al efecto el SAT 

publique en su portal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 

trámite o servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/
consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 
Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC, 
Contraseña y elige Iniciar sesión. 
Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 
número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos y las condiciones, se tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

10 días hábiles. 5 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recepción y respuesta. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs., excepto días inhábiles: 

• Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

• Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  
• Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte 
del país: 55 885 22 222 y para el exterior del país 
(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia  

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo, DECRETO DOF 04/10/2023; Regla 11.4.9. de la RMF.  

2/DEC-5 Aviso de conformidad para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben 
presentar las entidades federativas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
manifestar tu conformidad para que se aplique el 
procedimiento de compensación permanente de fondos. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Entidades federativas por conducto de sus 
respectivos órganos hacendarios. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En Oficialía de Partes de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio Polivalente, Piso 4, 
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. (En 
un horario de atención de 9:00 a 15:00 hrs.).  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
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¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las oficinas de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas señalada en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá el trámite. 

4. Recibe tu acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar escrito conforme al Modelo de escrito denominado Carta de conformidad de los Sorteos, que se 
encuentra en el numeral 2, del apartado B. Formatos, cuestionarios, instructivo y catálogos aprobados, 
contenido en el Anexo 1 de la RMF.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 

trámite o servicio? 

Directamente en la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, ubicada en Palacio Nacional 
s/n Edificio Polivalente, Piso 4, Colonia Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 
(En el horario de atención de 09:00 a 15:00 hrs.). 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs., excepto días inhábiles: 

• Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

• Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  
• Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

• Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte 
del país: 55 885 22 222 y para el exterior del país 
(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia  

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos 
por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 

incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Entrega del comprobante de pago de aprovechamientos por los 
premios no reclamados. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”. A más tardar el 31 de enero del 2024. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/73792/presenta-el-
comprobante-de-pago-por-aprovechamientos-de-premios-no-
reclamados  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
2.  Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 
3.  Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el 

formulario, en el apartado de “Descripción del Servicio”, el cual se deberá llenar con base a lo 
siguiente: 
•  Trámite: Selecciona la opción SORTEOS. 
•  Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria. 
•  Asunto: Entrega del comprobante de pago de aprovechamientos por premios no reclamados.  
•  Descripción: Presento el comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 

aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos, manifestando lo 
siguiente: 
“Para dar cumplimiento a lo señalado en la Regla 11.4.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
vigente, se anexa al presente aviso la copia escaneada del pago de aprovechamientos por 
la cantidad de $___________, por concepto de premios que, por causas ajenas a mi 
representada, no pudieron ser entregados a los ganadores del Sorteo El Buen Fin 2023.” 

4.  Anexa el “Comprobante de pagos a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios 
no reclamados” en formato PDF y comprimido (formato zip), en el apartado Adjuntar archivo y elige 
Cargar.  

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 
puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6.  Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 5 días para verificar si se te solicitó información 
adicional, en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo, es necesario 
ingresar nuevamente tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

excepto días inhábiles. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; 15 de la LCF; Primero, Cuarto, DECRETO DOF 04/10/2023; Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, Sección IV; Regla 11.4.1. de la RMF. 
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Comprobante de pago de aprovechamientos por pagos no reclamados.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña activa. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 

trámite o servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/
consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  
Registra en Mi Portal, tu RFC, contraseña y elige 
Iniciar sesión. 
Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 
número de folio que se le asignó a tu trámite.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el comprobante de pago de aprovechamientos.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

10 días hábiles. 5 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recepción y respuesta. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs., excepto días inhábiles: 

• Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

• Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  
• Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte 
del país: 55 885 22 222 y para el exterior del país 
(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia  

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo DECRETO DOF 04/10/2023; 123 del RLFJS, Regla 11.4.3. de la RMF. 

 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El 
Buen Fin”, auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada. 

Trámite  Descripción del trámite o servicio Monto 
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Servicio  Presenta la información que deben entregar las entidades 
participantes del Sorteo del “Buen Fin” a través de las cámaras 
de compensación y/o empresa especializada. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades participantes en el Sorteo “El Buen 
Fin” a través de las cámaras de compensación y/o 
empresa especializada. 

A más tardar el 30 de noviembre de 2023. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las cámaras de 
compensación y empresas especializadas participantes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Las entidades participantes en la entrega de premios del Sorteo “El Buen Fin” deberán entregar al SAT, para 
lo cual podrán contar con el auxilio de las cámaras de compensación y empresa especializada, la 
información concerniente a las operaciones de compra y los comercios participantes durante el periodo del 
“Buen Fin”, para que éstas la depositen en la red privada que el SAT les dé a conocer. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 
Para entidades financieras (Emisores). 
1.  Número identificador de la entidad financiera participante. 
2.  Fecha de la transacción realizada por el tarjetahabiente persona física, o bien, a través de terminales 

punto de venta activas del comercio participante, en formato DDMMAA. 
3.  Número completo de la tarjeta del participante, o bien, de la cuenta asociada al pago de ventas 

generadas por la terminal punto de venta del comercio participante. 
4.  Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales. 
5.  Número de autorización de la venta. 
6.  Número de referencia de la transacción generada en el punto de venta o las últimas 12 posiciones de 

la referencia de 23 posiciones del estado de cuenta. 
Para entidades financieras (Adquirentes). 
1. Número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de compra. 
2. Clave en el RFC. 
3. Nombre comercial. 
4. Razón social asociada al número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de 

compra. 
5. Institución (nombre de la cámara de compensación). 
6. Adquirente (nombre de la entidad financiera). 
7. Número de cuenta de cheques. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 

trámite o servicio? 

La utilización de los servicios de la red privada que el 
SAT dé a conocer a las cámaras de compensación y 
empresas especializadas participantes, está 
soportada en Directrices de Operación en Materia 
de Seguridad de la Información. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el trámite.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

5 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Constancia de confirmación de recepción de 
información. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs., excepto días inhábiles: 

• Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

• Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  
• Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte 
del país: 55 885 22 222 y para el exterior del país 
(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia  

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo DECRETO DOF 04/10/2023; Regla 11.4.6. de la RMF. 

 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El 
Buen Fin” auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada, respecto de los 

premios pagados por entidad federativa. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Proporciona la información relacionada con los pagos 
correspondientes a los premios entregados a los 
tarjetahabientes y comercios ganadores, por entidad federativa. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades participantes en el Sorteo “El Buen 
Fin” a través de las cámaras de compensación y/o 
empresa especializda. 

A más tardar el 16 de enero del 2024. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las entidades participantes 
del Sorteo “El Buen Fin” a través de las cámaras de compensación y 
empresa especializada.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 



 
 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.8. 
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Las entidades participantes en la entrega de premios del Sorteo deberán entregar al SAT, para lo cual 
podrán contar con el auxilio de las cámaras de compensación y/o empresas especializadas, la información 
concerniente a los premios entregados por entidad federativa en la red privada que el SAT les dé a conocer. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 
1.  Los datos establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben 

proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”, auxiliadas de la cámara de 
compensación y/o empresa especializada. 

2.  Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales. 
3.  Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta o número de movimiento de la 

transacción generada en el punto de venta, según corresponda. 
4.  Código de aplicación del premio o indicador. 
5.  Nombre de la entidad federativa, municipio y/o Código Postal asociado al domicilio de las tarjetas 

ganadoras, o bien de las cuentas asociadas al pago de ventas generadas por la terminal punto de 
venta de los comercios ganadores. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 

trámite o servicio? 

La utilización de los servicios de la red privada que el 
SAT dé a conocer a las entidades, a las cámaras de 
compensación y empresa especializada 
participantes, está soportada en Directrices de 
Operación en Materia de Seguridad de la 
Información. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por cumplido el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

5 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Constancia de confirmación de recepción de 
información. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs., excepto días inhábiles: 

• Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

• Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  
• Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

• Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte 
del país: 55 885 22 222 y para el exterior del país 
(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia  

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 



 
 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.8. 
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Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

Información adicional 

La información requerida en la presente ficha de trámite deberá presentarse con independencia de la 
información proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”, auxiliadas de la cámara de compensación 
y/o empresa especializada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF, Primero, Segundo DECRETO DOF 04/10/2023; Regla 11.4.7. de la RMF. 

 

6/DEC-5 Aviso de manifestación de participación de la cámara de compensación y empresa 
especializada para fungir como intermediario de información entre las entidades participantes como 
pagadoras de premios y el SAT.  

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso para manifestar la voluntad para participar como 
intermediario de información y establecer contacto con las 
entidades participantes como pagadores de premios para el 
cumplimiento de las actividades relacionadas con El Sorteo “El 
Buen Fin”. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Cámaras de compensación y empresas 
especializadas que pretendan fungir como 
intermediario de información entre las entidades 
participantes en el Sorteo y el SAT. 

A más tardar el 31 de octubre de 2023. 
 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/60219/presenta-el-aviso-
para-participar-en-el-sorteo-%22el-buen-fin%22 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1.  Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
2.  Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 
3.  Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el 

formulario Descripción del Servicio el cual se debe llenar con base a lo siguiente: 
•  Trámite selecciona la opción SORTEOS. 
•  Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria. 
•  Asunto: Manifiesto la voluntad de participar como intermediario de información. 
•  Descripción: Manifiesto la voluntad de participar como cámara de compensación y/o empresa 

especializada responsable de la transmisión de la información de las entidades que represento 
en el proceso de El Sorteo “El Buen Fin” 2023, y establecer contacto con éstas para el 
cumplimiento de las actividades relacionadas con el Sorteo. 
Se designa como enlace de la Cámara de compensación o empresa especializada a RFC, 
nombre completo, puesto y medios de contacto (correo electrónico y teléfono), que tiene el 
compromiso de garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de la información a 
transmitir en la red privada del SAT y dar cumplimiento a los requerimientos técnicos que el 
SAT establezca para tal efecto. 
Para tal motivo, adjunto al presente aviso la Autorización emitida por BANXICO para 
organizarse y operar como cámara de compensación como documento probatorio de la 
operación y el Listado de RFC de las entidades financieras que son miembros o agremiados 
que pueden participar como pagadores de premios en el Sorteo. 

4.  Anexa la “Autorización emitida por BANXICO” en formato PDF y el “Listado de RFC de las entidades 



 
 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.8. 
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que son miembros o agremiados”, en formato xls., ambos comprimidos (formato zip), en el apartado 
Adjuntar archivo y elige Cargar. 

5.  Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 
puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6.  Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 5 días para verificar si se te solicitó información 
adicional, en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario 
ingresar nuevamente tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Anexar la “Autorización emitida por BANXICO” en formato PDF y el “Listado de RFC de las entidades que 
son miembros o agremiados”, en formato xls., ambos comprimidos (formato zip) que contenga la 
manifestación e información obligatoria a que se refiere el numeral 3 del apartado ¿Qué tengo que hacer 
para realizar el trámite o servicio? 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña activa. 
• Te deberás sujetar a las bases, términos y condiciones de participación del Sorteo que al efecto el SAT 

publique en su portal.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 

trámite o servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/
consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 
Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC, 
Contraseña y elige Iniciar sesión. 
Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 
número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos y las condiciones, se tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

10 días hábiles. 5 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recepción y respuesta. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs., excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

• Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte 
del país: 55 885 22 222 y para el exterior del país 
(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 
Los días y horarios siguientes: lunes a viernes 
de 9:00 a 16:00 hrs., excepto días inhábiles. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo, DECRETO DOF 04/10/2023; Regla 11.4.10. de la RMF. 

 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 


